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1 ESCRITURA  PÚBL 

2 REACTIVACIÓN DE e SY 
Ea A 5 3 COMPAÑÍA EXPORTADO: 

rca 4 QUIROLA — CIA.LTDA. — "EN 

5 LIQUIDACIÓN". omorcccmionnannonane=s 

6 CUANTÍA: INDETERMINADA.-- 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, a 

8 los cinco días del mes de febrero de dos mil catorce, ante mí, 

9 ABOGADA MARÍA VERONICA ZUÑIGA RENDON, Notaría 

10 Trigésimo Quinta del cantón Guayaquil, comparece el señor 

11 CESAR ENRIQUE NARANJO FISCHER, mayor de edad, de 

12 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

13 Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, por los 

14 derechos que representa de la compañía EXPORTADORA 

15 QUIROLA CIA.LTDA. "EN LIQUIDACIÓN" en su calidad de 

16 GERENTE GENERAL.- El compareciente persona capaz para , 

17 — obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

18 en el objeto y resultados de esta escritura a la que procede como 

19 queda indicado con amplia y entera libertad para su 

20 otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: “Señor 

21 Notario: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras 

22 públicas a su cargo una en la que conste la REACTIVACIÓN, de 

23 la compañía EXPORTADORA QUIROLA CIA.LTDA. "EN 

24 LIQUIDACIÓN” tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

25 PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

26 la presente escritura pública de REACTIVACIÓN, el señor 

27 CESAR ENRIQUE NARANJO FISCHER, en su calidad de 

28 GERENTE GENERAL y Representante Legal de la compañía 
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EXPORTADORA QUIROLA CIA.LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, 

habilitante.- El': compareciente es 'de nacionalidad 

Ecuatoriana, “mayor”: de edad, Ejecutivo, de estado civil 

casado: "y con domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

CLÁUSULA: +... '“ SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

EXPORTADORA | QUIROLA CIA.LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, 

se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 

Notario cuarto del cantón Guayaquil, el catorce de 

"- Agosto: * de mil novecieritos setenta y nueve, 

debidamente inecrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

veintidós de agosto de mil novecientos sesenta y'rnueve.- b) 

Mediante Resolución número  SC-IJ-DJDL.G.uno dos. cero 

cero cero cinco cinco nueve uno del diecinueve de septiembre 

de «dos mil doce debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil él veintiuno de 

, noviembre de dos mil doce lla Inténdéericia de 

Compañías de Guayaquil procedió a ordenar la 

DISOLUCIÓN de varias compañías entre las que se 

encuéntra la Compañía KEPORTADORA QUIROLA: CIA.LTDA. 

“EN LIQUIDACIÓN”. o) La”. Junta General. de socios dela 

compañía EXPORTADORA -: QUIROLA CIAJETDA. “EN 

LAQUIDACIÓN”, en su sesión celebrada eldiez de enero 

de: dos mil «catorce, con: interventión detodo el capital 

suacrito y pagado, .acordó por unanitridal,'--ertre sus 

- resoluciones: Reaotivar 1% tormpañít CLÁUSULA TERCERA: 

DECIARACIONES ¡JURAMENTADAS.- Con los -antecedentés. 
a 

. expuestos en ' la cláusula >: 'atrteriof,»: 'el -* cormbpáreciente, 

señor CESAR ENRIQUBD: NARANJA? «FISCHER; “en su 

    

 



  

   

  

     

En cludad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los dlez días del mes de nda 4 

catorce, siendo las quince horas, en las oficinas de la compañía ubicadi ens gdl cio 

Grupo Quirola situado en la avenida Francisca de Orellana calle 12D soi fra ¿e 8 l 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañl Aextoridn 

QUIROLA CIA.LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, con la concurrencia de los sigulentelsóclos- 
STA le 

  

a) FIDEICOMISO MERCANTIL TALICUD, representado por la compañía ZION 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISO S.A... a su vez debidamente 

representada por el señor PEDRO JOSE VELEZ MARGARY, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, quien es propietaria de 30 participaciones iguales acumulativas e 

indivisibles de CUARENTA CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, con derecho a 30 votos, 

b) TALICUD S.A., debidamente representada por el señor JULIO CESAR DE JESUS 

NAVARRO MUÑOZ, en su calidad de APODERADO GENERAL, quien es propietaria de 

2970 participaciones iguales acumulativas e indivisibles de CUARENTA CENTAVOS DE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, con derecho a 2970 votos. 

Preside la sesión el señor PEDRO JOSE VELEZ MARGARY como Presidente ad-hoc de la junta 

y actúa como Secretario de la Junta, el señor CESAR ENRIQUE NARANJO FISHER. en su 

calidad de Gerente General. 

El Presidente ad-hoc de la junta solicita al Secretario constate el quórum estatutario según 

la lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y el Reglamento, la misma 

que se detalla en la presente acta formando parte integrante de esta. 

El secretario informa al Presidente ad-hoc que con la presencia de los dos socios, se 

encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, que es MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Los socios amparados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria con la finalidad de resolver los 

siguientes puntos del orden del día: 
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, Qecctvnción sde Ja compañía. . 
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De Inmediato se procedi a tratar el primer y Único punto del.orden del día que dee: 

"Reactivación de la compaña”. 

Toma la palabra el Presidente adhoc de la junta, quien expresa que mediante $Cq+- 

DJDL-G;yno gler.cero cero cero cinco cinco nueve uno del diecinueve de septiembre de 

dos mil doce debidamente inscrita en el Registro Mercantil del, Cantán, Guayaquil. el 
veintiuno de noviembre de dos mi doce, la compañía EXPORTADORA QUIROLA CIA.LTDA. 

“EN LIQUIDACIÓN" fue declarada disuelta; y. que en virtud de slo es necesario procegier 

areactivarla. a 1 Tr Da ado 

Ads ra 

Los i04lbs luego de una cortá délberación, por unanimidad expresan su conformidad con 

la propuesta de la Prekiente acthoc, tendiente a Reaciivar la compañía, : 

Finalmente a fin de poder perteccionar:legiiimente lo' resuelto en la prestirite“junta 

genera! extruondinaía de socios, ésta resuelve por unanimidad 'auidritar di Gurente 

General de la compañtt, pará que reas todos tas gestones y Wectafiscionés de 
vola NEC para parteccionar el acto sactetao acordado. + 

Eng 1 EN 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente ad-hoc de la Junta concede un receso 

para, la elaboración de la presente Acta, hacholo cual esleídae:a todas y aprobada. por: 

todas las asistentes, quienes la. firman «sin ninguna observación, con lo que concluye. la. 

sesión a las diecisiete horas cuarenta y cinco minutos. os e 
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EXPORTADORA QUIROLA CIA. LTDA e 

Guayaquil, Noviembre 28 del 2008 

Señor 
CESAR ENRIQUE NARANJO FISCHER 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General de 
Socios de la Compañía EXPORTADORA QUIROLA CIA. LTDA., en 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted 

GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO años, 

debiendo ejercer en forma conjunta oO separadamente la 

representación Legal, judicial y extrajudicial, con los 
deberes y atribuciones constantes en los Estatutos Sociales 
de la Compañía 

La Escritura en la que constan sus facultades es la de 

Constitución de la Compañía, otorgada ante el Notario Cuarto 

del cantón Guayaquil Dr. Gustavo Falconí Ledesma, con fecha 
14 de Agosto de 1969 e Inscrita en el Registro Mercantil de 

este Cantón con fecha 22 de Agosto de 1969 y en la Escritura 

de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. 

Marcos Díaz Casquete, con fecha 25 de Febrero de 1998 e 
inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, con fecha 
29 de Abril de 1998. 

MuyyAtentajhente, 
MS 

La dal       

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede, 
Guayaquil 28 de Noviembre del 2008 

nr ra ? Art 
CESAR ENRIQUE NARANJO FISCHER 

C.I. 090328832-2 

 



  

    

  

   

  

FECHA DE REPERTORIO: 17/dic/2008 
HORA DE REPERTORIO: 14:05 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diecisiete de Diciembre del dos mil ocho, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EXPORTADORA QUIROLA CIA. LTDA., a favor de CESAR 
ENRIQUE NARANJO FISCHER, a foja 156.962, Registro Mercantil 
número 27.441. 

ORDEN: 68733 

OA EE . 

“e A o, POUNDS 

Sm tds LO 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
¿ , DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 68.785 

   

    

CO, 
F   

L
A



    

      

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA. 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. || 

Nombre de Compañía: EXPORTADORA QUIROLA CÍA LTDA. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: CESAR ENRIQUE NARANJO FISCHER  * 
Fecha de Otorgamiento: 28 de Noviembre del 2008 
Fecha de inscripción: 17 de Diciembre del 2008 z 
Periodo: $ AÑOS, en el que consta que ejerce la representación %g 
extrajudicial de manera individual o conjunta con el Presidente. 

    

    

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 19 de Enero 
del 2014 fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a favor de 
persona alguna en dicho cargo. 

EXPORTADORA QUIROLA CÍA LTDA., se encuentra Disuelta con fecha 21 de 
Noviembre del 2012. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 
Guayaquil, 15 de Enero del 2014 

  

  

Ref: 8099-M-6V136962-M-08 4 . Ea Olivo. Valor pagado por este Trabajo: Pap 

» 
    

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
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QUIROLA CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”.- Dos) Que su 

representada la compañía EXPORTADORA QUIROLA 

CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, no mantiene contrato de 

obra pública pendiente con ninguna institución del 

Estado.- Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 

de la presente Escritura Pública. CLÁUSULA CUARTA: 

AUTORIZACIONES: Queda expresamente autorizado el 

Abogado JORGE RICARDO OCHOA CÓRDOVA, para 

realizar todas las diligencias legales y administrativas 

psra obtener la aprobación de esta Escritura. 

Firma) Abogado JORGE RICARDO OCHOA CÓRDOVA, 

Registro seis mil doscientos cuarenta y siete del 

Colegio de Abogados del Guayas.- ES COPIA DE LA 

MINUTA.- El otorgante aprueba y ratifica en todas 

sus parte el contenido íntegro del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública, para que surta 

todos sus efectos  legales.- Quedan agregados al 

registro formando parte integrante de este instrumento los 

siguientes documentos: Cédula de ciudadania, certificado 

de votación y nombramiento.- Leida esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, 

al otorgante, quien la aprueba y suscribe en 

unidad de  actoconmigo, de todo lo cual DOY FE.-



    

      
ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, Notarik 
Quinta del Cantón Guayaquil: Conforme a lo que disponeel-Árticu a 

AA 30 TERCERO de la Resolución No SC.INC.DNASD.SD.14.0001229 : 

er, * Dictada por la Subdirectora de Disolución, el 05 de Marzo del 201 

mmm Se tomó nota al margen de la matriz la APROBACIÓN de l 
“ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
EXPORTADORA QUIROLA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN” Celebrada 

el 05 de Febrero del 2014, Ante mi Notaria Trigésima Quinta del 

Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 14 de Marzo del Dos Mil Catorce.- 

) ] ) 
E el : Í OO ro o l Luto 

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA XX XV CANTON GUAYAQUIL 

   



  

NOTARIA 
CUARTA 
DEL CANTON    Zoo RAZON: La Abogada SOLANGE PATRICIA BOBADILLA ES 

HENRIQUEZ, Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil, en ¡Sa de -las” 1 
Ab. Sotange facultades legales de que se encuentra investido, DA FE: De que se “ha 

NOTAR ¡mado nota al margen de la matriz del 14 de Agosto de 1969, de lo 
dispuesto en la Resolución No. SC- INC- DNASD- SD- 14- 001229, del 5 de 
Marzo del 2014, expedido por la Sudirectora de Disolución, de que ha sido 
aprobada la reactivación de la Compañía EXPORTADORA QUIROLA 
COMPAÑIA LIMITADA “EN LIQUIDACION?”, conforme a la escritura 
pública que antecede.- 

Guayaquil, 24 de M del 2014 

O A 

Ab. Solange Bobadilla H 
Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil    

    

   
A] 

a la coma cul    

  

 



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 11.782 
FECHA DE REPERTORIO:25/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO: 08:36              

      
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registrado - 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ns 

. 1.- Con fecha veintiocho de Marzo del dos mil catorce en cumplimientd 
lo ordenado en la Resolución N” SC.INC.DNASD.SAS.14.0001229, 
dictada por el Subdirectora de Disolución, AB MARTHA CECILIA 
GANCHOZO MONCAYO, el 5 de marzo del 2014, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: 
EXPORTADORA QUIROLA CIA. LTDA., de fojas 29.311 a 29.331, 
Registro Mercantil número 1.126.- 2.- Se efectuaron anotaciones al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 11782 

AUENBUAB INN 
II )OONI4D9 A 

O 08 9ASRLPDE YD VANA 

SIA SALÓ 
LUSADURE RENE 

AGAR Ue PreoLr 

ia NO 

Guayaquil, 0] de abril de 2014 

  

REVISADO POR: L 

AB. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA hr 
h MA a A 

KEN, NOTARÍA TRIGÉSIMA CUNNTA DEL CANTÓN GUAYALUN poe que la compuisa preoude nte compuesta end. Fojas, es igual a la copia del . documento que m ge 

GUAYAQUIL, mambo, 

«e
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